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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México,. ? g FEB 2024

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll,

15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,21 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambíental y del

Ordenamiento Territoríal, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos

contenidos en elexpediente número PAOT-2023-1638-SPA-1131 relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguíentes: --------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,

los siguientes hechos:

(...) tienen uno perra omorrodo dío y noche en el Andodor, le deion medio metro de cadeno y la deion vorios díos

omorrado f.../ iub¡cación de los hechos: 3er Andador Zacatecas número 6, colonia Villa Solidaridad, Alcaldía

Alvaro Obregónl.

ATENCIÓN E !NVESTIGAC!ÓN

para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la

Ley orgánica de la procuraduría Ambíentaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89

de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro citado, integrado con motivo de [a presente

denuncia.

ANALISIS DE LA ¡NFORMACIÓIT V O¡SPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México conforme a lo establecido en el

artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar

acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos,

instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el predio

con domicitio en 3er Andador Zacatecas número 6, colonia Vitta Solidaridad, Alcatdía Alvaro obregón.
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Al respecto, ta Ley de protección a los Animales de la ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasíonar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del

animato que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados

médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie'

En este sentido, personaI de esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimientos de he.chos 
.en 

el sitio

señalado por ta persona denunciante, de acuerdo a lo estabtecido en e[ artícuto 15 Bls 4 fracción lV de [a Ley

Orgánica de esta Entidad, ditigencias durante la cualse constató [a existencia de un ej-e.[Pt..f-t'li1o,t_o_lcondición

corporal ideal, que se encontraba atado con una cadena de metal de aproximadamente*'2 métros de longitud y una

casa que lo protege de la intemperie; asimismo, se tuvo comunicación con la persona propietaria, quien de manera

votuntaria, en e[ mismo acto liberó y retiró at ejemplar canino de la vía pública; no obstante se'[é recornendó evitar

teneralejemptarcaninoatadoyentavíapública' '.1

Medellín202,piso4,coloniaRomaNorte -¡,,^^ñ rr¡r¡ArrA¡¡^.r^ eñF¡ttrpNña ' 
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notificaciones señalado en e[ escrito de denuncia a efecto de solicitar a la persona denunciante información
relacionada con [a continuidad de los hechos que motivaron su denuncia, sin embargo, dicho requerimiento no fue
atendido.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracciín Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las
disposiciones en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA TNVEST¡GACIÓN

o Respecto del presunto maltrato de un ejemplar canino en el domicilio de referencia, esta Entidad constató' [a existencia de un cánido con condición corporal ideal, que se encontraba atado en la vía pública, por lo
anterior, la persona propietaria de manera voluntaria y por recomendación del personal de esta Entidad,
tiberó y retiró al ejemplar canino de la vía pública; lo señalado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 5 fracción Xlx de [a Ley orgánica de esta procuraduría.

o Se envió correo electrónico a la dirección señalada para oír y recibir notificaciones, a efecto de solicitar a la
persona denunciante información sobre la continuidad de los hechos que motivaron su denuncia; sin
embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de [os hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expedíente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta se emite en
su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus
respectivas com petencías.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prime r párrafo de esteinstrumento es de resotverse y se:

. RESUELVE

PRIMERo' - Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vll,
de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly det ordenamiento Territorialde ta ciudad de México.
SEGUNDO. - Remítase e[ expediente en
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

e[ que se actúa a [a subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de protección y Bienestar a losAnimales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam iento Territorial de la Ciudad de México , con fundamento en
eI artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ámbientaty del Orde namiento TerritoriaI de [a
Ciudad de México y 51 fracción XXil de su Regla mento.
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c'c'c'e'p' Lic' Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaly del ordenamiento Territorial de la cDMX. para su superior
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TERCERO. - Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante
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